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B)  Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a- 
que se refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria 
será inferior a la que resultaría de aplicar a la base liqui
dable determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de 
junio' de 1980, los tipos previstos en dicha normativa, salvo que 
la calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos 
en la Ley ,32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad infe
rior, en cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compenáación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuandb no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio 
de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse en condicio
nes apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la par
ticipación de elementos extranjeros sea menor.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden conce
didos por el período de cinco añs a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden. No obstante, para la reducción a 
que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artíulo l.” del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Emprsa 
«Pizarras Carballal, S. A.», en constitución, se dedique al ejer
cicio de otras actividades no minenas o correspondientes a re
cursos no declarados prioritarios en el Plan de Abastecimiento 
de Materias Primas Minerales, aprobado por el Real Decreto 
890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada 
de la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, la 
relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Pizarras Carballal. S. A.», en constitución, son de apli
cación de modo exclusivo, a la cantera denominada «Gato Me. 
xón», en el término municipal de Carballeda de Valdeorras, 
en la provincia de Orense.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empres'a benficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

linio, Sr. Subsecretario de Hacienda.

19932 ORDEN de 1 de aqosto de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Uteco Sección de Aceites 
de Lérida» los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.-. Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 3 de julio de 1980, por la que se declara a la Empresa 
«Uteco-Sección de Aceites de Lérida», comprendida en el sec
tor industrial agrario de interés preferente a), munipulación 
de productos agrarios y mercados en origen de productos agra
rios, del artículo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agos
to, para el prqyecto de un centro de manipulación y acondi
cionamiento de almendras, instalación de una planta de mani
pulación, actividades de manipulación de produotos agrícolas, 
en Borjas Blancas (Lérida),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto 2392/ 
1972, do 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, se 
otorgan a la Empresa «Uteco Sección de Aceites de Lérida», 
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción en la base imponible del 'Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiero el artículo 66, 3, del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia

les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será infe
rior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable determi
nada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio de 1980, 
los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la calculada 
sobre la base imponible y los tipos establecidos en la Ley 32/ 
1980, de 2Í de, junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso 
prevalecerá ésta.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, que no se fabriquen 
en España, conforme al artículo 35, 3.°, del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y por consiguiente, al abono o 
reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19933 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se con
ceden a la Empresa «Monerris Planelles, Socie
dad Anónima», los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de fe
cha 21 de julio de 1980, por la que se declara a la Empresa 
«Monerris Planelles, S. ,A.», comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria por cumplir las condiciones y 
requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de- 13 de ene
ro, para el anteproyecto de automoción de planta de descasca
rado de almendras, ampliación y perfeccionamiento de la mis
ma, actividad de descascarado, en Castellón, incluyéndola en el 
grupo A, de los señalados en la Orden de dicho Departamento  
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.°, 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.°, del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a los especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Monerris Planelles, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a‘ 
que se refiere el artículo 66, 3, del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable deter
minada conforme .a la normativa en vigor en 30 de junio de 1980, 
los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la calculada 
sobre la base imponible y los tipos establecidos en la Ley 32/ 
1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso 
prevalecerá ésta.

O Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor-, 
toción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Esté beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a- bienes de equipo de producción nacional.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha dé pu
blicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se con
tará, en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 1 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


